
SECRETARÍA GENERAL 

ACTA No. 221-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Tc:E 
TRIBUNAL C.ON'TBHCIOSO 
El..liCTOI'L\1. DEL ECUADOR 

Aprobada en sesión 1» 
Pleno de 17 de marzo 
2015, con observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 24 DE FEBRERO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos 
mil quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 
se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Ele~toral, con la asistencia del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación de actas de las sesiones extraordinarias Nos. 217, de 15 de enero 
de 2015; 218, de 28 de enero de 2015; y, ordinaria No. 219, de 3 de febrero de 
2015; 

2. Presentación de la Herramienta E-Learning del Tribunal Contencioso Electoral; 

3. Conocimiento de la comunicación suscrita por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidencia Pro Témpore del 
Consejo Electoral de UNASUR, mediante el cual requiere conocer la opinión 
del Tribunal Contencioso Electoral acerca de la designación del Vicepresidente 
de la Corte Electoral de Uruguay como Coordinador General de la presencia 
institucional de UNASUR en las Elecciones Departamentales, Regionales y 
Municipales del Estado Plurinacional de Bolivia, el 29 de marzo de 2015; y, 

4. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DE ACTAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS Nos. 217, DE 
15 DE ENERO DE 2015; 218, DE 28 DE ENERO DE 2015; Y, ORDINARIA No. 219, 
DE 3 DE FEBRERO DE 2015 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 351-24-02-2015: Aprobar, sin observaciones, las actas de las 
sesiones extraordinarias Nos. 217, de 15 de enero de 2015 y 218, de 28 de enero de 
2015; y, aprobar, con la observación de forma presentada por el doctor Guillermo& 
González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta de la sesión ordinaria No. 219, 
de 3 de febrero de 2015. 
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SECRETARÍA GENERAL 

SEGUNDO PUNTO.-

TCE 
TRISUMAL C:ON'RNCJOSO 
EI.Ec:TORAL DEL I.CUADOR 

PRESENTACIÓN DE LA HERRAMIENTA E-LEARNING DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca 1\/lancheno, Presidente del Tribunal, solicita a las señoras 
juezas y señores jueces su autorización para que el abogado Pedro Rueda Albu, 
Asesor de Presidencia, y el licenciado Francisco Tomalá Medina, Coordinador de la 
Unidad de Comunicación, ingresen al Pleno y hagan una presentación de la 
herramienta E-Learning. 

El señor abogado Pedro Rueda Albu, Asesor de Presidencia, y el licenciado Francisco 
Tomalá, Coordinador de la Unidad de Comunicación, realizan la siguiente 
presentación: 

E-LEARNING 
PLATAFORMA DE 

CAPACITACIÓN VIRTUAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL 
Lic. Francisco Tomalá 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN TCE 

Martes, 24 de Febrero de 2015 

el 
------~ 

TCE- SECRETARÍA GENERAL Página 2 de 13 



SECRETARÍA GENERAL 

PLAfAFORMA DE CAPACITACIÓN VIRTUAL 

1t1> La plataforma de e-learning, campus virtual es un espacio virtual de 
aprendizaje orientado a facilitar la experiencia de capacitación a distancia, 
para las instituciones. 

IJi> Este sistema permite la creación de "aulas virtuales"; en ellas se produce la 
interacción entre tutores y alumnos, y entre los mismos alumnos; como 
también la realización de evaluaciones, el intercambio de archivos, la 
participación en foros, chats, y una amplia gama de herramientas adicionales. 

Tc:E 

BENEFICIOS DE UNA PLATAFORMA E··LEARNING 

1t1> Brinda capacitación flexible y económica. 

1t1> Combina el poder de Internet con el de las herramientas tecnológicas. 

1t1> Anula las distancias geográficas y temporales. 

1t1> Permite utilizar la plataforma con mínimos conocimientos. 

1t1> Posibilita un aprendizaje constante y nutrido a través de la interacción entre 
tutores y alumnos. 

1t1> Ofrece libertad en cuanto al tiempo y ritmo de aprendizaje. 
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SEC:RET ARÍA GENERAL 

MAYOR RETENCIÓN 

.- Retención de un 25% más 
que con métodos 
presenciales 
convencionales. El 
autoaprendizaje y auto 
disciplina aceleran la 
asimilación de conceptos 

EVALUACIÓN CONTINUA 

.- Los procesos online 
permiten monitorear 
detalladamente el 
proceso de 
aprendizaje, materiales 
utilizados , grado de 
satisfacción con la 
formación 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
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SECRETARÍA GENERAL 

MODELO COLABORATIVO 

La información puede 
ser actual.izada y 
modificada al instante. 
Al igual que las 
aportaciones que los 
alumnos o profesores 
hagan en los cana les 
de comunicación 

E-LEARNING TCE 
Inicio 
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Usuarios matriculados 
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Acceso al e-learning Usuario 
Contraseña 

Entrar 

TCE 

Available courses 
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Registrarse como usuario 
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Actividades del Curso 
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TRIBUNAL CONRNCIOSO 
EL.IiCTORAL DEL ECUADOR 

A la pregunta de la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés respecto de qué quiere 
decir "usar interfaz más accesible", el licenciado Francisco Tomalá Medina indica que 
el sistema es amigable para cualquier programa, sea moderno o antiguo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, señala que se 
debería trabajar con el equipo técnico y establecer la metodología del curso de 
capacitación sea de una semana, un mes o seis meses, dependiendo de lo que el 
Pleno quiera capacitar, que no sólo será para la ciudadanía sino también para el 
personal del Organismo, todo con el interés que deberán poner las señoras juezas y 
señores jueces para darle uso a la herramienta, motivando a la gente para 
implementarla, buscando ser un referente en el mundo del derecho electoral. 

A la pregunta de la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés respecto de la forma en 
que puede ayudar la herramienta E-Learning para el Seminario de Derechos Humanos 
que se llevará a cabo el 30 de marzo de 2015, el abogado Pedro Rueda Albu 
manifiesta que se puede generar el mismo curso en la plataforma virtual para que las 
personas que asistan al seminario puedan terminar la capacitación en línea. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno indica que la plataforma permite acercarse 
más a la comunidad y que el reto para el Tribunal consiste en trabajar en contenidos 
que permitan capacitar, el mismo que debe ser previamente aprobado por el Pleno 
para que responda a la imagen y posición institucional del Tribunal. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla manifiesta que los cursos virtuales que 
realice el Tribunal deberán cumplir con una cantidad de horas académicas que no se 
deben dejar de lado. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo indica que lo más importante es el contenido de 
los temas que la ciudadanía quiera conocer sobre derecho electoral, por lo que ahí 
está el reto de cada una de las unidades, direcciones y despachos de la institución 
para que se pueda empezar con una capacitación. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, agradece al abogado 
Pedro Rueda Albu y al licenciado Francisco Tomalá Medina por la presentación que 
realizaron. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 352-24-02-2015: Dar por conocido el informe presentado sobre la 
Herramienta E-Learning del Tribunal Contencioso Electoral. Las señoras juezas y 
señores jueces se comprometen a utilizar e impulsar el uso de la herramienta en 
beneficio del Organismo. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL DOCTOR JOSÉ 
AROCENA, PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE URUGUAY, 
PRESIDENCIA PRO TÉMPORE DEL CONSEJO ELECTORAL DE UNASUR, 
MEDIANTE EL CUAL REQUIERE CONOCER LA OPINIÓN DEL -.:RIBUNALj 
CONTENCIOSO ELECTORAL ACERCA DE LA DESIGNACION DEL 
VICEPRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE URUGUAY COMO 

' 1 
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SECRETARÍA GENERAL TCE 
TRI.BUNAL CONT!!NCIOBO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

COORDINADOR GENERAL DE LA PRESENCIA INSTITUCIONAL DE UNASUR EN 
LAS ELECCIONES DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES DEL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, EL 29 DE MARZO DE 2015. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo 
Electoral de Unasur, mediante el cual requiere conocer la opinión del Tribunal 
Contencioso Electoral acerca de designar al Vicepresidente de la Corte Electoral de 
Uruguay, doctor Wilfredo Penco, como Coordinador General de la presencia 
institucional de Unasur en las Elecciones Departamentales, Regionales y Municipales 
del Estado Plurinacional de Bolivia, el 29 de marzo de 2015. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, propone 
enviar atenta comunicación a fin de apoyar y felicitar la designación pues todos 
conocen la trayectoria y el conocimiento en el ámbito electoral que tiene el doctor 
Wilfredo Penco. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo indica que está de acuerdo con la designación 
del doctor Wilfredo Penco pues su trayectoria le precede ya que ha sido coordinador 
tanto en el Ecuador como en otros países y lo ha hecho de manera eficiente, por lo 
que está de acuerdo en enviar atenta comunicación apoyando la designación. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 353-24-02-2014: Disponer que la Secretaría General envíe atento 
oficio al doctor José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente 
Pro Témpore del Consejo Electoral de Unasur, indicando que las señoras juezas y 
señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral están de acuerdo con la 
designación del doctor Wilfredo Penco, Vicepresidente de la Corte Electoral de 
Uruguay, como Coordinador General de la Presencia Institucional del Consejo de 
Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la Unión 
lnteramericana de Naciones Suramericanas (UNASUR), en las Elecciones 
Departamentales, Regionales y Municipales, que se desarrollarán en el Estado 
Plurinacional de Bolivia, el 29 de marzo de 2015. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS 

Por Secretaría se da lectura del oficio suscrito por el doctor José Arocena, Presidente 
de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de 
Unasur, en el que solicita la designación de dos delegados del organismo para integrar 
la misión que represente una Presencia Institucional de la Unión de Naciones 
Suramericanas en las elecciones Departamentales, Regionales y Municipales de 
Bolivia, a desarrollarse el 29 de marzo de 2015. Posteriormente remite una 
comunicación en el que indica que los gastos de pasajes internacionales, hospedaje, 
alimentación y viáticos de los delegados que designen los organismos electorales, 
estarán a cargo de la Secretaría General de la Unasur y el Tribunal Supremo Electoral 
del Estado Plurinacional de Bolivia. 

TCE- SECRETARÍA GENERAL 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno indica que ha recibido un correo electrónico 6 
en el que se envía la corrección indicando que sólo se puede enviar un delegado por 
organismo electoral y no así de dos, por lo que al existir la invitación y al hacerse 
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SECRETARÍA GENERAL TCE 
-
TIIISUNAL CONTENCIOSO 
ELIECTC!IJU. DEL f.CUADOR 

cargo de todos los gastos los organizadores del evento, pone a consideración del 
Pleno la designación del delegado. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 354-24-02-2014: Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 
a fin de que participe en la misión de Presencia Institucional del Consejo de Ministras y 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la Unión 
lnteramericana de Naciones Suramericanas (UNASUR), en las Elecciones 
Departamentales, Regionales y Municipales, que se desarrollarán en el Estado 
Plurinacional de Bolivia, del 24 al 31 de marzo de 2015. Los gastos que se generen 
por la participación del señor Vicepresidente, serán cubiertos por los organizadores del 
evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios 
institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE­
TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Por Secretaría se da lectura del oficio CA 006-15, suscrito por el señor Salvador 
Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral, CAPEL, en 
el que solicita la contribución del aporte voluntario de USO 5.000 para el 2015, 
conforme el Acuerdo sobre ei financiamiento de las actividades de la Asociación, 
suscrita en la XII Conferencia de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales 
(UNIORE), desarrollada en Santiago de Chile, en octubre de 2014. Esta colaboración 
se integra en un fondo que permite la ejecución de actividades que desarrolla la 
Secretaría Ejecutiva en beneficio de todos los miembros de UNIORE. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, no está de acuerdo 
en aportar el valor solicitado porque la norma ecuatoriana no prevé la posibilidad de 
realizar una contribución a nivel internacional con fondos públicos. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 355-24-02-2014: Disponer que la Secretaría General envíe atento 
oficio al señor Salvador Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción 
Electoral (CAPEL), indicando que el Tribunal Contencioso Electoral no puede 
conceder el aporte voluntario solicitado de USO 5.000, para el año 2015, en vista de 
que el ordenamiento jurídico ecuatoriano no permite realizar esta clase de egresos con 
cargo al presupuesto institucional. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés consulta respecto de los lugares donde 
se realizarán la rendición de cuentas del Tribunal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, se compromete a 
entregar un documento pormenorizado de los lugares donde se realizará la rendición 
de cuentas del Organismo. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que el señor doctor Víctor Ajila Mora, Asesor de su despacho, ha sido invitado para 
participar en calidad de Observador Internacional de la OEA, para el periodo 
comprendido entre el 25 de febrero y el 3 de marzo de 2015, en las elecciones de 
Diputados a la Asamblea Legislativa, al PARLACEN y de miembros de Concejos:¿ 
Municipales, a desarrollarse en la República de El Salvador. Los gastos que se 
generen por dicho viaje serán cubiertos por los organizadores del evento. 

-----:~ 
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SECRETARÍA GENERAL TCE 
TIIDIUNAL CONnNCIOSO 
EutCTORAL DEL ECUADOR 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, estima conveniente 
autorizar la comisión de servicios en el exterior para el señor Asesor de 
Vicepresidencia. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución. 

RESOLUCIÓN No. 356-24-02-2014: Autorizar al doctor Víctor Ajila Mora, Asesor de 
Vicepresidencia, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que 
participe en calidad de Observador Internacional de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), en las Elecciones de Diputados a la Asamblea Legislativa, al 
PARLACEN y de miembros de Concejos Municipales, a desarrollarse del 25 de febrero 
al 3 de marzo de 2015 en la República de El Salvador. Los gastos que se generen por 
la participación del señor Asesor, serán cubiertos por los organizadores del evento. El 
señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales 
en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-
06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura 1 sesión a las doce horas con veintiún minuto 

Dr. Patricib ~a Mancheno 
PRESIDE .¡ 
TRIBUNA C ~TENCIOSO ELECTORAL 
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